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29/9/22, 10:28 Correo: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGMwZDNiMmVmLWFlZGMtNGI1ZS1iYTYzLTUxNzRhMzI5MmJjMABGAAAAAADfqaHwCHyVT6k8XW… 1/1

Contestacion CURADOR ADLITEM proceso No. 1100140030192019000070800

HELBERTH HERNANDO ARIAS RODRIGUEZ <hhariasjuridicos@yahoo.com>
Jue 29/09/2022 9:01
Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen dia, respetuosamente anexo Memorial contestacion Demanda personas Indeterminadas
por parte de Curador Adlitem en PROCESO: DECLARATIVO VERBAL DE PERTENENCIA. 
 DEMANDANTE: BLANCA LILIA NUÑEZ MOLANO.  DEMANDADO: JAIME ANTONIO
SANTIESTEBAN Y OTROS.  No. 1100140030192019000070800.

Gracias. 

HELBERTH   H.  ARIAS RODRIGUEZ 

Este mensaje y los archivos adjuntos pueden contener información confidencial para uso
exclusivo destinada solamente a la(s) persona(s) o entidad(es) intencionales. Esta
comunicación puede contener información protegida por el privilegio del secreto profesional. Si
ha recibido este correo electrónico por error, equivocación u omisión, queda estrictamente
prohibido la utilización, revisión no autorizada, distribución, divulgación, reproducción, copia,
impresión, retención, reenvió o cualquier acción tomada sobre este correo y pude ser
penalizada legalmente, igualmente le agradecemos notificar en forma inmediata al remitente y
destruir el mensaje de su computador y sistema de comunicaciones. Las opiniones que
contenga este mensaje son exclusivas de su autor y su contenido no constituye ningún
compromiso para terceros.


